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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 12 de abril de 1940 disponiendo 
quede sin e/ecto el de 5 del actual por el que se 
nombraba Gobernador C ivil de 11 Provincia, de 
Baleares a don M elchor Fernández de Almagro. 

¿Página 2675.
Otro de 5 de abril de 1940 aplicando a los Ayun

tamientos de Almería y Jaén el artículo décimo 
de la Ley de 23 de septiembre último, en lo que 
se refüére a gastos de descombro.—Páginas 2675 
y 2676.

Otro de 5 de abril de 1940 autorizando al Ayun
tamiento de Oviedo i para invertir la aportación 
de un millón quinientas m il pesetas concedida 
por Decreto de 25 de abril d~ 1939, en la cons
trucción de Proyectos de casas baratas de acuer
do con el Instituto Nacional de la Vivienda. - 
Página 2676.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 5 de abril de 1040 reformando el 
artículo 153 del Decreto-Ley de 3 de febrero de 
1929 sobre Tribunales Tutelares.—Faginas 2676 
y 2677.

Otro de 12 de abril de 1940 concediendo libertad 
por aplicación de los beneficios de redención de 
penas por el trabajo a dos penados.—Pág. 2677.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

DECRETO de 5 de ab r i l e 1940 declarando de 
interés nacional él aprovechamiento de primeras 
materias textiles.— Páginas 2677 y 2678.

Otro de. 9 de abril de 1940 nombrando Inspector 
General, por asqcnso de don José Díaz y Cirue
las, a don Adolfo González Candamo, Ingenie
ro Jefe del Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Página 2678.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 10 de abril de 1940 disponiendo la apli
cación de la Ley de Expropiación Forzosa de 7 
de .octubre de 1939, a las obras de construcción 
del Paseo Marítimo desde Nazaret al Perellonet, 
en Valencia.—Página 2678.

Otra ,de 18 de abril de 1940 trasladando a los lunes 
el día del «Plato único» a partir del día 1.° de 
mayo próximo.— Página 2678.

Otra de 13 de abril de 1940 declarando en situación 
de jubilado, por edad, al Cartero urbano mayor 
principal don Manuel García Nava.—Página 2679.

Otra de 15 de abril de 1940 concediendo • Ucencia de 
treinta días, por enfermedad, al Cartero urbano, 
adscrito a la Estafeta de Tineo, don José Piriz 
Rodríguez.—Página 2679.

Otra de .17 de abril de 1940 concediendo el pase a ' 
situación de supernumerario al Oficial segundo 
del Cuerpo de Telégrafos don Liberato Moralejo 

! Fernándeí',.—Página 2679.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ACADEMIAS.— Orden de 15 de abril de 1940 dispo
niendo normas sobre redacción de las declaracio
nes juradas, para los solicitantes a ingreso en el 
Cuerpo Jurídico M ilitar.—Página 2679.

Destinos.— Orden de 17 de abril de 1940 destinando 
a los Servicios Sanitarios de la Zona del Procec- 

 forado al Sargento Practicante asimilado don Teó
filo. López Mochales.—Página 2680.

MINISTERIO DE MARINA

Plazas de gracia.—Orden de 12 de abril de 1940 con
cediendo plaza de gracia a don Otón, don Luis,

 don Julio y don Mariano Sánchez-Vizcaíno Par- 
vieux.—Página 2680.

Otra de 12 de abril de 1940 concediendc plaza de 
gracia a don Francisco y don José María More
no de Guerra y Sánchez Dome.nech.—Página 2680.
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MINISTERIO DEL AIRE

ESCUELAS.— Circular de 15 de abril de 1940 nom brando 
alumnos dei C urso. de Pilotos en la Escuela Elemen
tal de Alcantarilla a los Oficiales cuya relación em
pieza poiv el Teniente don Octavio Alvarez Guardado 
y termina con el Teniente don Ram ón Santiago Luel- 
m o.—Página 2680.

Otra de 16 de abril de 1940 id. id. id. id «El .Copero» a 
los Oficiales cuya relación empieza por el Teniente 
don Angel Atanasio Mendoza y termina con  el Te
niente don Dom ingo Martínez M artin.—Página 2681.

Ascensos.—Orden de 15 d e . abril de 1940 rectificando la 
de este M inisterio fecha 27 de marzo último inclu
yendo en el último lugar de la relación publicada al 
Sargento don Eduardo López Barragán.—Pag. 2031.

Bajas.—Orden de 16 de abril de 1940 disponiendo cause 
baja en. el E jército del Aire el Capitán del Arma de 
T ropas de Aviación don M artipiano León R u ifem án- 
dez.— Página 2681.

Otra de 16 de abril de 1940 concediendo el licéncia
m iento a petición propia, al Teniente provisional de 
Infantería, con destino en el E jército del Aire, don 
Ignacio Castro G arcía.—Página 2681.

C^tra de 16 de abril de 1940 disponiendo quede sin e fec
to, a petición del interesado, el pase al Arma de T ro
pas de Aviación del Teniente provisional de Infante
ría don Isidro Rom ero Naranxeira,— Página 2681.

Otra de 15 de abril de 1940 disponiendo cause baja, a pe
tición del interesado, en el E jército del. Aire, y pase a 
disposición del de Tierra, el Capitán de Infantería don 
Florentino Almena Cuadrado.— Página 2682.

Otra de 15 de abril de 1940 id. id. id. id. el Capitán de 
Infantería, Profesor de Educación Física, don Emilio 
fíaldovi M orales.—Página 2682

D estinos— Orden de 17 de abril de 1940 disponiendo pase 
destinado a la Secretaria General y Técnica de este M i
nisterio el Sargento de Aviación don Luis López Sán
chez.--P ágina  2682.

Otra de 10 de abril de 1040 id. id. destinado a‘ la M ayoría 
de la Academia de Aviación (León) al Capitán don 
Rica icio Conejo Manens.—Página 2682.

Otra de 15 de abril de 1940 am pliando la de .este Mi
nisterio de 8 del mes actual sobre destinos, cuya' re
lación empieza con el Alférez don José Manuel Góm ez 
Trenor y termina con el Teniente don Pedro Beca G u
tiérrez, en el sentida de Qlie todos ellos pasan a las 
diferentes Escuelas que se m encionan en aquella Or
den, com o Profesores de las mismas.— Página 2682.

Otra de 15 de abril de 1940 disponiendo pasen destinados 
a la Escuela de Caza de Reus, com o Profesores, los A lfé
reces del Arma de Aviación don Ignacio Prim  Alegre y 
don Fernando Bongo* Clem aresf—Página 2682.

Otra de 15 de abril de 1940 id. id. id. al 21 R egim ien
to el Com andante de la escala del Aire del Arm a de 
Aviación don Fernando Villalba Rubio.— Página 2682.

Otra de 15 de abril de 1940 id. id. id. a la Escuela de Pilo
tos do Alcantarilla, com o Profesor de Educación Física, 
ol Capitán de Infantería don José Castañeda Sánchez.— 
Página 2682.

Otra de 15 de abril de 1940 id. quede Sin efecto el des
tin o . com o Alumno Me la Escuela Elemental de Pilo
tos de Badajoz, conferido al Teniente don Francisco 
M erino Ciercoles.— Página 2682

Otra de 15 de abril de 1940 id. pase a la Maestranza 
Aerea de León el Alférez M ecánico don Ceferino Huer
tas Tam argo.— Página 2682.

Otra de 16 de abril de 1940 id. id a la Sección Foto-Aérea

de las Fuerzas Aéreas del Atlántico el Cabo Fotógrafo 
In form ador Bartolom é Mesa Magdáleno.—Pág. 2682 

Derechos pasivos máximos.— Orden de 16 de abril ^  
concediendo derechos pasivos máximos, a instancia de 
los mismos, al Brigada don M ariano Hernando María y 
Sargento don Roihi n Olalde López.—Página 2683. 

Medalla de Africa.— Orden de 15 de abril de 1940 coa* 
cediendo la Medalla de Africa al Teniente de Aviación 
don Claudio R odrigutz Arias.—Página 2683. ’ ’

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden de 15 
abril de 1940 concediendo la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria al Capitán de Intendencia de Aviación 
don Federico Olavarría Bragado.—Página 2683. 

Premios de constancia.— Orden de 16 de abril de 1940 
concediendo premios de constancia a . los Cabos de la 
Quinta y Cuarta Regiones Aéreas Angel Gutiérrez y 

•Tomás Sim orte Pescador.— Página 2683.
Premios de efectividad.—Orden de 17 de abril de 1940 

concediendo el premio de efectividad al Teniente de 
Aviación don Juan Servera Cardell.- -Página 2683. 

Situaciones.— Orden de 15 de abril de 1940 disponiendo 
vuelva al servicio activo el Sargento Mecánico don' 
Federico Marín Arnillas, quedando en situación de di*

, ponióle forzoso en la Primera Región Aérea.—Págl* 
na.—Página 2683.

Otra de 16 de abril . e 1940 disponiendo quede en sitúa*
■ ción de "disponible, a petición propia, el Teniente Coro

nel de Aviación don Manuel Loma Arce.—Página 2683.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 12 de abril de 1940 inscribiendo a la Compa* 
nía de Seguros «Im perio», en el Registro creado por 
el artículo primero de la Ley de Seguros de 14 de 
mayo de 1908.— Páginas 2683 y 2684.

OtrÜ de 12 de abril de 1940 id., con carácter provisional, 
a la Sociedad Anónim a «Consorcio Español de Reasegü* 
radores».—Página 2684.

Otra de 12 de abril de 1940 designando al Inspector de 
Seguros den Luis Bourgón Alzugarav para formar parte 
de la Delegación Perm anente del Estado en ((Los Pre* 
visores del Porvenir».— Página 2684.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 13 de abril de 1¿40 separando definitivamente v
' del servicio al Portero Civil tercero, adscrito/a este Mi

nisterio,' don Juan García Sánchez.—Página 2684.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

- Orden de 8 de abril de 1940 admitiendo al servicio, sin
sanción, a don Francisco Puga Rivas, Sobrestante de
la A lh am bra—Página 2684.

Otra de 13 de abril de 1940 disponiendo se den los co
rrespondientes ascensos por corrida de escala, en el 
Escalafón de Profesores Auxiliares de las Escuelas Su
periores do Trabajo.— Páginas 2684 y 2685.

MINISTERIO DE TRABAJO

'O rden  de 8 de abril de 1940 autorizando a la Compañía 
Anónima de Seguros «La Constancia», de Barcelona, 
para operar en el Ram o de Accidentes del T r a b a jo .-  
Página 2685 d

Otra de 8 de abril de 1940 aprobando nuevos m odelos w 
Póliza y T arifa  de p r im a s te  seguro de acc^ fn^ T* 
trabajo de la Sociedad Anónim a de Seguros «Union 
vantina», de Valencia.— Página 2685.
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Ordenes de 9 de abril de 1940 concediendo la calificación 
definitiva a las casas que se indican de Chamaran de 
la Rosa (Madrid), del proyecto de 128 viviendas apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas Colonia Jar
dín «Los Rosales», y solicita..as por los señores que se 
indican.—Páginas 2685 y 2686.

Otra de 9 de abril de 1940 declarando desvinculada de 
don Antonio José Pérez García, la casa barata y su te
rreno sita en la calle del Coronel Blanco, núm. 18. 
Colonia Iturbe, señalada con el número 134 del proyec
to aprobado a la Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas de esta Capital, autorizando al mis- • 
mo para transferir sus derechos de la expresada vi
vienda.—Páginas 2686 y 2687.

ADMINISTRACION c e n t r a l

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No
tariado—Rectificación a ía fecha que llevaba ai pie la

relación de Notarlas vacantes publicada aver.—Página 
2687.

TRABAJO.—Dirección General de Previsión.—Convocato
ria del concurso-oposición para cubrir las plazas de Ins
pectores y Subinspectores de Entidades Aseguradoras 
de Accidentes del Trabajo y demás Instituciones de Pie 
visión creadas por el Decreto de 9' de marzo último (BO* 
LETIN OFICIAL del 17).—Página 2687.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases Pa
sivas.—-Relación de las declaraciones de haberes pasivos 
que por los conceptos que se mencionan ha acordado es
ta Dirección general en la segunda quincena de marzo 
de 1940.—Páginas 2688 a 2692.

INDUSTRIA Y  COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las Entidades 
Industriales que se citan,—Página 2692.

.ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1961 a 1972.

GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 12 de abril de 1940 disponiendo quede 
sin efecto el de 5 del actual, por el que se nom
braba Gobernador Civil de la provincia de Ba
leares a don Melchor Fernández de Almagro.

A propuesta del M inistro 'de la Gobernación,

D I S P O N G O :

Queda sin efecto el Decreto de cinco de losv co
rrientes, por el que se nombró Gobernador Civil de 
la provincia de ja lea res  a don Melchor Fernández 
de Almagro. ,

Dado en Madrid a doce de abril de m il nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUíníER

DECRETO de 5 de abril de 1940 aplicando a los 
Ayuntamientos de Almería y Jaén el artículo 10 
de la Ley de 23 de septiembre último, en lo que 
se refiere a gastos de descombro.

En algunas de las poblaciones liberadas por la 
terminación final de la. guerra fueron, durante el 
transcurso de la misma construidos de un modo 
anárquico, un sin fin de refugio^ para proteger a 
la población civil de pretendidos bombardeos de la 
Aviación Nacional.

Los Ayuntamientos de esas poblaciones se en
cuentran en una situación muy d ifíc il de resolver 
por si mismos, pues dada la situación de su Hacien
da, consecuencia de la m ala administración del 
período rojo, no cuentan con medios económicos 
suficientes para proceder a la retirada del gran 
volumen de escombros, producto de la construcción 
de dichos refugios, y atender la consolidación o ce- 
gam iento de los mismos, ya que/en muchos casos, 
su mala construcción origina un peligro constante 
para las edificaciones.

El artículo décimo de la Ley de veintitrés de 
septiembre último preveía el que por el Estado se 
ayudase a las entidades municipales para realizar 
obras como consecuencia de los efectos de la guerra 
y cuya cuantía fuera excesiva en relación con su 
situación económica.

Entre las poblaciones que se encuentran en este 
caso figuran las de Alm ería y Jaén; y en su conse
cuencia, y a propuesta del M inistro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aplicará a los Ayunta
mientos de A lm ería y Jaén* el artículo décimo de 
la Ley de veintitrés de septiembre último en lo que 
se refiere a gastos de descombro, cegamiento y con
solidación de re fu g ios . por un importe máximo a 
cada Corporación, de quinientas m il pesetas.

Artículo segundo.— Las obras serán inspecciona
das por la Dirección General de Regiones Detas*
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tadas y Reparaciones, que proveerá los créditos ne
cesarios para las mismas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 5 de abril de 1940 autorizando al 
Ayuntamiento de Oviedo para invertir la apor
tación de un millón quinientas mil pesetas con
cedida por Decreto de 25 de abril de 1939 en la 
construcción de proyectos de casas baratas, de 
acuerdo con el Instituto Nacional de la Vivienda.
Por Decreto de veinticinco de abril de mil no

vecientos trein ta ' y nueve se autorizaba la aporta
ción de la cantidad de  ̂un Vnillón quinientas mil pe
setas procedente de la cuenta de la suprimida 
Delegación de Orden Público de Oviedo, para la 
construcción del grupo de casas baratas proyecta
do en dicha ciudad, en el barrio de Teatinos, \baJo 
los auspicios del Gobernador civil de la provincia 
y del Ayuntamiento.

El problema de habitabilidad de dicha Capital 
y las modalidades y facilidades que otorga el Ins
tituto  Nacional de la Vivienda para  resolver dicho 
problema de habitabilidad, aconsejan la introduc
ción de alguna modificación en aquel Decreto, por 
lo que, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación de] Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza a que la aporta

ción de la cantidad de un millón quinientas mil 
pesetas concedida por Decreto de veinticinco de 
abril de mil novecientos, tre in ta  y nueve, pueda ser 
invertida tan to  en la construcción del grupo de 
casas baratas del barrio de Teatinos, de Oviedo, 
como en cualquier otro que se proyecte en dicha Ca
pital bajo el régimen de viviendas protegidas.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ayuntamiento 
de Oviedo para que dicha cantidad pueda aplicarse 
como aportación en la ejecución de Proyectos de 
casas de ren ta  reducida que se construyan de acuer
do con el Instituto  Nacional de la Vivienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
E1 Ministro de la Gobernación,RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 5 de abril de 1940 reformando el ar
tículo 153 del Decreto - Ley de 3 de febrero de 
1929, sobre Tribunales Tutelares.
La experiencia dem uestra que las cuotas que el 

Estado y Corporaciones Municipales y Provinciales 
abonan a las Instituciones auxiliares de los Tribu
nales tutelares, en concepto de estancias de los me
nores internados por etetos Tribunales, resultan no
toriam ente insuficientes para cubrir Tos gastos que 
originan su sustento y educación. Siendo tan in
dispensable y justicada la elevación del importe de. 
dichas cuotas, que las mismas corporaciones oficia
les se ven precisadas a increm entarlas en sus pro
pios establecimientos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justi
cia, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se modifica el artículo ciento 

cincuenta y tres del Decreto-Ley de tres de febrero 
de mil novecientos veintinueve, que queda redactado 
en los términos siguientes:

«Artículo ciento cincuenta y tres.—Cuando el 
menor o sus padres careciesen, á juicio del Presi
dente del Tribunal, de medios económicos para sa
tisfacer en su totalidad los gastos originados por 
las estancias de aquél, los abonarán conjuntamen
te: el Estado, por cuenta del crédito al efecto con
signado en los Presupuestos; el Ayuntamiento en 
donde hubiera nacido el menor, la Diputación pro
vincial a cuya jurisdicción corresponda el expresa
do Ayuntamiento y el padre o representante legal 
del referido menor, o el menor mismo con una par
te del producto de su trabajo, en la siguiente pro
porción: el Estado hab rá 'de  abonar la pensión dia
ria que determ ine el Ministro de Justicia, a pro
puesta del Consejo Superior, quien, oyendo al Tri- 
bunal respectivo, propondrá la cuota en relación 
con el costo de vida en cada comarca y la calidad 
de los servicios prestados por la institución auxi
liar; el Ayuntamiento y la Diputación provincial 

• abonarán una peseta diaria por iguales partes, y 
el padre o representante legal, o el menor mis
mo, en su caso, con el producto de su trabajo, las 
cuotas, que, sin ulterior recurso, determine el Pre
sidente dél Tribunal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en



N ú m .  1 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 6 7 7

El Pardo a cin co de abril de mil novecientos c u a 
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 12 de abril de  1940 concediendo li
bertad por aplicación de los beneficios de re
dención de penas por el trabajo a dos penados.
Vistas las p ropuestas elevadas al P a tro n a to  C en

tral para la R edención de las P enas p o r el T ra b a 
jo en favor de los penados Ju lián  G'ómes M urillo y 
Epifanio'M erino Nieto, de la P risión  P rovincial de 
Bilbao, con el fin de que les sean  aplicados los be
neficios de la Orden M inisterial de siete de oc tu 
bre de mil novecientos tre in ta  y ocho, sobre red en 
ción de penas por el trabg jo , en arm onía  con lo d is

puesto en la d e  doce de abril de mil novecientos 
tre in ta  y nueve, y resu ltando  que los m encionados 
reclusos se h a lla n  en las condiciones que, d e te rm i
n a n  dichos preceptos, de conform idad  con lo p ro 
puesto  por el M inistro  de Justic ia , p rev ia delibe
ración  del Consejo de M inistros,

Vengo en d isponer: Se concede libertad , por ap li
cación de los beneficios de la  redención  de penas 
por el trab a jo , a los penados Ju lián  Gómez M urillo 
y E pifanio  M erino Nieto; quienes ex tinguen  sus con
denas en  la Prisión  Provincial de Bilbao.

Así lo dispongo p o r el p resen te  D ecreto, dado en  
El P ardo  a  doce de abril de m il novecientos cu a
ren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

ESTEBAN BILBAO EGUIA

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO de 5 de abril de 1940 declarando de in
terés nacional el aprovechamiento de primeras 
materias textiles.
La fabricación de fibras celulósicas artific iales 

—ya declarada de in te ré s  nac iona l—h a b rá  de cons
tituir' una aportación de «onsiderable im p o rtan c ia  
para la solución del p roblem a de las p rim eras m a
terias textiles en E spaña; pero, en modo alguno, 
puede pretenderse el resolverlo ú n icam en te  a base 
de las mismas. Las titiras n a tu ra le s  p rocedentes de 
la revalorización de las p rim eras  m a te ria s  nacio
nales adaptadas a ta les  usos m ed ian te  tra ta m ie n 
tos adecuados, h a b rá n  de desem peñar siem pre un 
papel p reponderante en n u es tra  eco n o m ía ,textil, y 
es, por consiguiente, necesario  es tim u la r un  des
arrollo intenso y ordenado de su ap rovecham ien to  
y aplicaciones industria les.

La actuación del E stado en o rden  a  prom over 
y encauzar ta l desenvolvim iento es ta n to  m ás u r
gente y necesaria cuan to  puede advertirse  una acu 
sada tendencia en favor de la utilización de m a 
terias prim as textiles nacionales; ten denc ia  que h a  
plasmado en la creación de insta lac iones ind u s
triales para el tra ta m ie n to  de l esparto  y lino, cá
ñamo, retam a, etcé tera , con objeto  de o b ten er de 
ellos fikras adecuadas p a ra  su  em pleo .en las m a 

n u fa c tu ra s  textiles. Es por ello convenien te el es
t im u la r tales iniciativas, garan tizando  la  colocación 
de los productos obtenidos en el m ercado in terio r, 
y, al propio tiem po, regu lar e in te rv en ir su em pleo 
de acuerdo con las conveniencias técn icas y eco
nóm icas de la ind u stria  tex til y con los altos in te 
reses nacionales.

P or todo lo expuesto, y a propuesto  del M inistro  
de In d u s tr ia -y  Comercio, ap robada en Consejo de 
M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—Se declara  de in te rés  nac io 

n al el ap rovecham ien to  y tra ta m ie n to  ind u stria l de 
las p rim eras  m a te rias  nacionales que ten g a n  por 
objeto la ob tención  de fibras tex tiles n a tu ra le s, su s- ' 
titu tiv a s  de las im portadas.

. A rtículo segundo.—S erán  aplicables a estas in 
d u strias  los beneficios consignados en los a p a r ta 
dos a), b) y d) del artícu lo  segundo de l̂ t Ley de 
ve in ticu a tro  de octubre  de mil novecientos tre in ta  
y nueve y en el artícu lo  octavo de d icha dispo
sición.

A rtículo tercero .—A los efectos de la im posición 
al m ercado  in te rio r de los productos obtenidos, se 
d e te rm in a rán , m ed ian te  disposiciones que dicte el 
M inisterio  de In d u stria , los po rcen ta jes  de ta les  
fibras a m ezclar en la fabricación de las d ife ren tes  
clases de tejidos o artícu los elaborados y las re s
tricc iones que en el uso de fibras im p o rtad as h a y a n  
de establecerse, pudiendo llegarse a la p roh ib ición
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del uso de estas últimas en la fabricación de cier
tos tipos y calidades.

Artículo cuarto.— Cuando una industria de este 
tipo desee acogerse a  la presente disposición, d irig i
rá la oportuna instancia a la Dirección General de 

• industria, en los términos prescritos en el artículo 
doce del Decreto de, diez de febrero de m il nove
cientos cuarenta, consignando especialmente:

a) Descripción de las fibras y del proceso in 
dustrial de su preparación.

b) Características de la s . mismas y aplicación 
que puedan tener en la industria textil. Posibles 
m ezclas con otras fibras.

c) Cantidades y calidades que puedan producir 
y que solicitan sean impuestas al consumo interior.*

d) Repercusiones que puede ocasionar su em
pleo1 en la industria textil. Posibilidades de u tili
zación de la maquinaria existente o modificaciones 
que será necesario introducir.,

e) Precios de las distintas calidades de fibra 
que produzcan o que propongan1 producir, acom
pañando muestras y, a ser posible, tejidos o ar
tículos con 'ellas fabricados, unas y otros en canti
dad suficiente para realizar los ensayos que se con
sideren necesarios.

Artículo quinto.— Por el Ministerio de Industria 
y Comercio se dictarán las disposiciones oportunas 
para la debida aplicación y cumplimiento del pre-, 
sente Decreto. v

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de abril de m il novecientos cuarenta

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Come icio,
LUIS ALARCON DE LA LASTRA

DECRETO de 9 de abril de 1940 nombrando Ins
pector general, por ascenso de don José Díaz y 
Ciruelas, a don Adolfo González Candamo, In
geniero Jefe del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
de Minas una plaza de Inspector general, por as
censo de don José Díaz y Ciruelas, a propuesta del 
Ministro de Industria y Comercio, y de conformi
dad con lo establecido en los preceptos vigentes 
para el Cuerpo de Ingenieros de Minas y el Decre
to de quince dé junio último,

Vengo en nombrar para la referida plaza, con 
antigüedad de doce de. agosto de mil novecientos 
treinta y nueve, al Ingeniero Jefe de primera cla
se don Adolfo González Candamo.

Así lo’ dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a nueve de abril de mil .novecientos cua
renta.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria* y Comercio,
LUIS ALARCON DE LA LASTRA

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 10 de abril de 1940 por 
la que se aprueba la aplicación  
de la Ley de Expropiación F o r
zosa de 7 de octubre de 1939, a 
las obras de construcción del Pa
seo M arítim o desde Nazaret al 
Pere llonet  en Valencia.

Excmo. S r.: En el expediente in 
coado por el Ayuntam iento de V a 
lencia para llevar a cabo las (obras 
de construcción de un paseo m a
rítim o en la zona m arítim o-terres- 
tre  de la playa Sur, desde Naza- 
ret al Perellonet, el Consejo de 
Ministros, de conform idad con lo 
solicitado por aquella Corporación, 
ha dispuesto que se aplique la Ley 
de 7 oe octubre de 1939 a la expro- 1 
pjación forzosa de las fincas com- ; 
prendidas en el referido proyecto. ; 
sancionado por acuerdo del Pleno 1

de la Corporación Municipal en 
I sesión de 31 de enero último, pu- 
| diendo, por tanto, seguirse el pro- 
' cedimiento establecido en la c ita 
da Ley para la ejecución del pro
yecto contenido en el expresado 

i acuerdo.
¡ Lo que digo a V. E. para su co- 
, nocimiento. el del Ayuntam iento de 
; Valencia y demás efectos.
! Dios guarde a V. E. muchos años, j  Madrid, 10 de abril he 1940.

1 SERRANO SUÑER

¡ Excmo. Sr. Gobernador civ il de 
Valencia.

ORDEN de 18 de abril de 1940 tras
ladando a los lunes el día del 
« P la to ú n ico" a pa rtir del día 
1.° de mayo próxim o.

El.M inisterio de Industria y Co
mercio (Com isaría G e n e r a l  de 
Abastos), ha sugerido a este De
partam ento la conveniencia de va 

riar el día semanal en que es pre
ceptivo el plato único, en aten
ción a las instrucciones dictadas- 
sobre suministro de carne. Y'esti
mándose acertada dicha propuesta, 

Este M inisterio dispone:. 
Artículo .1.° El día del «Plato 

Unico», que por Orden de 13 de 
enero de 1938, del Gobierno Gene
ral, se venía observando los jueves 
de cada semana, se trasladarán los 
lunes, a partir del día 1.° de ma
yo próximo.  ̂ '

Articulo 2.°' Cuantas disposicio
nes rigen en esta materia, se con
siderarán vigentes, en lo que no 
contradigan la presente Orden. 

Madrid, 18 de abril de 1940.

SERRANO SUÑER

limo. Sr. D irector general de Be
neficencia y Obras Sociales y 
Excmos. Sres. Gobernadores Ci
viles-Presidentes de las Juntas 
Provinciales de Beneficencia.
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ORDEN de 13 de abril de 1940 d e
clarando en situación  de ju b ila
do por edad al C artero Urbano 
Mayor Principal don M anuel 
García Nava.

limo. Sr.: De con form idad  con  
lo propuesto por esa D irección  G e
neral, y teniendo en cuenta lo que 
préceptúa. el articulo 49, c a p ít u 
lo I, título 3.° del Estatuto de C la
ses Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926, y el artícu lo 1.° 
del Decreto de la V icepresidencia 
del Gobierno, de 15 de ju lio  de 1939, 
he tenido a bien declarar en s i
tuación A e  jubilado, con  derecho 
al haber pasivo que por clas ifica - ¡ 
ción le corresponda y a partir del 
día 10 de mayo de 1939, que cu m 
plió la edad reglam entaria, al C ar. 
tero urbano m ayor principal, que 
disfrutaba e n activo él sueldo 
anual de 6.000 pesetas, don M a
nuel García Nava, que estuvo ads
crito a la Cartería de la A dm inis
tración Principal de León.

Lo digo a V. I. a los efectos op o r 
tunos.

Dios guarde a-V. I. m uchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

Ilmo. Sr. D irector general de C o
rreos y T elecom unicación .

ORDEN de 15 de abril de 1940 co n
cediendo licen cia  d e  tre in ta  días 
por enferm edad al C artero Ur
bano adscrito a la E sta feta  de Ti
neo don José Piriz R odríguez .

limo. Sr.: De con form idad  cpn 
lo propuesto por esa D irección  G e 
neral, y' con arreglo a lo p reve 
nido en los artículos 31 y sigu ien - 

' tes del de la ap licación  de la Ley 
de Bases de 22 de ju lio  de 1918, he 
tenido a bien conceder al fu n c io 
nario de Carteros Urbanos y con  
destino en la Estafeta de T in eo 
don José Piriz Rodríguez licencia  
por enferm edad para atender, d u 
rante treinta dias, al restab leci
miento de su salud.

Lo digo a V. I. a los e fectos o p o r 
tunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

•limo. Sr. D irector general de C o
rreos y T elecom unicación .

ORDEN de 17 de abril de 1940 co n 
ced iendo el pase a situación  de 
Supernum erario al Oficial segú n - \ 
do del Cuerpo de T elégra fos  don  ! 
Liberato M órale jo -F ern á n d ez . I

lim o. Sr.: Vista la petición  fo r -  ¡ 
m ulada por el O ficial segundo del ] 
Cuerpo de T elégrafos don L ibera
to M oralejo Fernández en so lic i
tud de pasar a situación  de su 
pernum erario, y de con form idad  
con  lo propuesto por esa D irección  
G eneral, he acordado conceder al 
nom brado fu ncion ario  licencia  ili- 

j m itada para separarse del servi
cio activo en la form a que pre
viene el vigente R eglam ento o r 
gán ico de T elégra fos en su ar
tículo 40. i

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y el del interesado a sus 
efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 17 de abril de 1940.—  

P. D., José L. de Letona.
Ilmo. Sr. D irector G eneral de C o

rreos y T elecom u nicación .— M a
drid.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

ACADEMIAS I
ORDEN de 15 de abril de 1940 d is

pon ien d o norm as sobre redacción   
de las d eclaraciones juradas p a
ra los so licitan tes a ingreso  en  
el Cuerpo Jurídico M ilitar. \

i
Al procederse a exam inar la d o - ! 

cum entación  presentada por los | 
solicitantes a ingreso en el Cuerpo : 
Jurídico M ilitar, se ha observado I 
que las declaracion es juradas de ! 
los servicios m ilitares, salvo raras | 
excepciones, no s e .h a n  redactado ’ 
con la claridad y precisión  n e ce 
sarias para calificar exactam ente 
tales servicios.

En su consecuencia , y con  ob je to  
de que la c lasificación  de los as
pirantes se pueda hacer con  toda 
garantía , d ispon go:

Primero.*—T odos los oficiales que 
han solicitado tom ar parte en el 
curso de ingreso en el Cuerpo Ju
ríd ico  M ilitar, con vocado por O r

den de 10 de enero últim o (D. O. 
núm. 7), deberán  form alizar una 
declaración  jurada de los servicios 

| militares, a justada exactam ente en 
¡ espíritu y form ^ al m odelo que 

acom paña a la O rden del M iniste- 
I rio del E jército de 28 de agosto 
j  de 1939 (B. O. núm. 246) y sin m ás 
I variación  que la de no ser n ece - 
' sario el visto bueno del je fe .
¿ Segundo.— A con tin u ación  de es
ta declaración  jurada se con sig 
nará la fecha exacta  de an tigü e
dad en el em pleo, in d icándose el 
núm ero del BOLETIN o «D iario 
O ficial» en que se haya pu blicado 
el ascenso o cop iándose ín teg ra 
m ente la O rden com u nicad a  de 
n om bram iento en los casos en que 
el em pleo se haya, con fer ido  de 

i este m odo.
T ercero.— Los interesados podrán  

acom pañ ar a su declaración  jurada* 
de servicios m ilitares otra, en  la 
que hagan  constar s u s  m éritos 
científicos, entendiéndose com o ta 
les no sólo los que figuran  en el 
apartado g) del artícu lo 1.° de la 
Orden de 10 de enero del corriente 
año, sinó tam bién  los sobresalien - / 
tes y m atriculas de honor ob ten i
dos en las d istin tas-asign atu ras y 
en los e jercicios finales de la L i
cenciatura  y D octorado  de D ere
cho. A esas declaracion es se podrán 

I acom pañar los docum entos ju sti- 
| fic.ativos que se consideren  o p o r - 
í  tu n os/

■

Cuarto.— Las declaraciones ju ra 
das se cursarán d irectam ente por 
los interesados al M inisterio del 
E jército (D irección  general de E n
señanza M ilitar), en el cual d eb e 
rán encontrarse en el térm ino de 
diez días, contados desde el s i
guiente al de publicación  de esta 
Orden, y am pliado a quince, para 
los residentes en Baleares, C an a
rias y Africa.

Q uinto.— Una vez transcurridos 
los plazos señalados en el núm ero 
anterior se considerarán  au tom á
ticam ente privados de todo dere 
cho para ser adm itidos al co n cu r 
so a los solicitantes que no h u b ie
ren com pletado su docu m en tación  
con  arreglo a lo que se previene en 
la presente Orden.

M adrid, 15 de abril de 1940.

VARELA
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Destinos
ORDEN de 17 de abril de 1940 des

tinando a los servicios sanitarios 
de la Zona del Protectorado al 
Sargento Practicante asimilado 
don Teófilo López M ochales.
A propuesta de S. E. el Alto C o- 

•misario de España en Marruecos, 
pasa, a los Servicios Sanitarios de 
la Zona del Protectorado, el Sar
gento Practicante asimilado don 
Teófilo López Mochales, actual
m ente a disposición de la Jefatu
ra de Sanidad Militar de la sexta 
Región, quedando en la situación 
que determina el artículo quinto, 
a), del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 uD. O.» núm. 4).

Madrid, 17 de abril de 1940.
 VARELA

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

Plazas de Gracia 
ORDEN de 12 de abril de 1940 con

cediendo plaza de gracia a don 
Otón, don Luis, don Julio y don
Mariano Sánchez-Vizcaíno Parv

ieux.

Dada cuenta xle instancia ele
vada por doña María Luisa Par- 
vieux Galvache, esposa del que fue 
Capitán de Corbeta don Otón Sán
chez--Vizcaíno, asesinado pur los 
marxistas en Málaga el día 20 de 
septiembre de 1930, y en la que 
solicita plaza de gracia para sus i 
hijus don Otón, don Luis, don Ju- j 
lio y don Mariano Sánchez-Vizcaí- j 
no Parvieux, S. E. el Jefe del Esta- | 
do ha tenido a bien acceder a lo 
interesado por considerarlos com 
prendidos en el punto primero de 
la Orden de 3 de marzo último 
(D. O. núm. 59).

Madrid, 12 de abril de 1940.
MORENO

ORDEN de 12 de abril de 1940 con
cediendo plaza de gracia a don 
Francisco y don José María M o
renod e  Guerra y Sánchez Domenech.

Dada cuenta de instancia eleva
da por duña Adela de la Huerta y

Cándide, esposa del que fue Capi
tán de Corbeta don Francisco M o
reno de Guerra y Fernández, ase
sinado por los mafxistas por su 
adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional, y en da que solicita pla
za de gracia para sus Rijos don 
Francisco y don José María M ore
no de Guerra y Sánchez Dome- 
nech, S. E. el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo intere
sado, por considerarlos com pren
didos en el punto primero de la 
Orden de 8 de marzo ú l t i m o  
(D. O. núm. 59).

Madrid, 12 dê  abril de 1940.
MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

E s c u e l a s  
CIRCULAR de 15 de abril de 1940 

nombrando alumnos del Curso 
de Pilotos en la Escuela Elemen
tal de Alcantarilla a los Oficia
les cuya relación empieza por 
el Teniente don Octavio Alvarez 
Guardado y termina con el Te
niente don Ramón S a n t i a g o  
Luelmo.

Quedan nombrados Alumnos del 
próximo Curso de Pilotos en la 
Escuela Elemental de Alcantarilla, 
que dará comienzo el día 5 de ma
yo próximo, a las diez horas, los 
Oficiales que figuran en la presen
te relación, los cuales causarán 
baja en las Regiones en que ac
tualmente están destinados, en la 
revista del próximo mes de junio, 
debiendo hacer su presentación en 
dicha Escuela a la indicada hora 
del citado día.

RELACION. QUE SE CITA 
P rim era Región Aérea

. T en ien tes

D. Octavio Alvarez Guardado/.
D. Manuel Román Conde.
D. Narciso Reyes Rodríguez.
D. José Vierna Sieira.

Segunda R egión Aérea.

T en ien tes

D. Antonio Delgado Fernández. 
D. Marcelo Almoguera Llanes.
D. Abrafiam Salazar Padilla.
D. Sebastián Medina de Leinus.

Tercera Región Aérea

C apitán  

D. Víctor Felipe Martínez.

T en ien tes  

D . Eduardo Hidalgo Díaz.
D. Miguel Casas y Horqués.
D. Juan Reselló Moras.
D ..R afael López Herranz.
D. Pablo Fernández Jáuregui.
D. Tom ás'H urtado Raposo.
D. Joaquín Gómez Bosch. •
D. Esteban Rodríguez Lobato. 
D. Augusto Ariño Malo. 1 
D. Joaquín Coello Morales.
D. Guillermo Vicente Inestal.
D. Antonio Pelayo • Fernández. 
D. Manuel Orejas González.
D. Vicente Vaello Salazar.
D. Daniel Llaca Alvarez.

Cuarta Región Aérea

T en ien tes

D. Joaquín Orús Gasea.
D. Emilio Lapresta .Calvo..
D. Amafio Rivas Cercas.
D. Anastasio Elía Salinas.
D. Máximo Echeverría Biscarret.

Quinta Región Aérea

T en ien tes  

D. Gregorio Goñzalez Ortega.
D. Joaquín Velasen del Pozo.
D. Alejandro Calvo Perioáñez.
D. Narciso Nieto Nieto.

Fuerzas Aen%is de ¡Marruecas

Ten ien tes

D. Juan Castañal Pasión.
D. Fernando Timón Lara.
D. Maximiliano Galdón Adames.

Fuerzas Aéreas de Baleares

T en ien tes  

D . Guillermo Caldentey Villa- 
longa.

D. Juan Rogelio Simónet.
D. Pedro Jalón Fefrer.

Fuerzas AéreiiS del Atlántico

Ten ien tes

D. Jesús Calderón Gaztelu.
D. Enrique Cuyás Díaz. '
/D. Ramón Santiago Luelmo.
Madrid, 15 de abril d e11940

Y  AGÜE
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CIRCULAR de 16 de abril de 1940 
nombrando alumnos del Curso 
de Pilotos en la Escuela Elemen
tal de «El Copero» a los Oficiales 
cuya relación em pieza por el Te
niente don Angel Átanasio M en
doza y termina con el Teniente 
don Domingo Martínez Martin.

Quedan nombrados Alumnos del 
próxiAo Curso de Pilotos en la 
Escuela Elemental de «El Copero» 
(Sevilla), que dará comienzo el 
día 5 de mayo próximo, a las diez 
horas, los Oficiales que figuran en 
la presente relación, los cuales 
causarán baja en las Regiones en 
que actualmente están destinados, 
en la revista del próximo mes de 
junio, debiendo hacer su presen
tación en dicha Escuela a la indi
cada hora del citado día.

RELACION QUE SE CITA 

Primera Región Aérea

Tenientes

D. Angel Atanasio Mendoza.
D. Pedro González Teja.*
D. Diego Galindo Pérez.
D. Enhique Guza Kopp.
D. José Manuel Fernández Gar

cía.
D. Luis Cebrián A m a r  de la 

Torre.
D. José Antonio López Rico.
D. Martín Echevarría Berasaín. 
D. José Luis Arrechina Ruífer- 

nández.
D. Alfvedp González Teja.
D. Tomás Marcos Marcos.

Tripulante 

D. Luis González Domínguez.

Ametrallador bombardero  

D. Manuel Cabello de Mena.

Segunda Región Aerea

Tenientes
D. Francisco M i g u e l  Carmona 

Carrasco.
D. Anselmo G a r c í a  Polavieja 

Novo. ¡
D. Francisco Mirasol Godoy.
D. Eduardo Saaguino Ortiz.
D. Antonio Peregrin Puga.
D. Antonio Moreno León.
D. Manuel Ríos Romero.

Tripulante ^
& tetirés ürioste Oterraln.

Tercera Región Aérea

Tenientes  

D. Manuel Armada • Ortiz.
D. Miguel Angel Rico Mínguez.
D. Valeriano Gómez Andrés.
D. Antonio Montaves Quesada.
D. Luis Carabias Sánchez Ocaña.

Cuarta Región Aérea

Tenientes
D. Angel Ladrón de Guevara y 

Ortiz de Urbina.
D. Fe.rmín Herce Sáinz.
D. José María Escobar Dronda. 

' D. Luis del Barco y Zarza. 
D.-Silvino García Alonso.
D. Adolfo Zufiaurri Aramayo.
DI Francisco Fernández Sala- 

verri.

Quinta Región Aérea

Tenientes  

13. Félix Vega Gutiérrez.
D. Francisco Courel Fernández. 
D. Manuel Muñiz Díaz.
D. Horacio García Pérez.
D. José Jiménez Freile.
D. Gaspar Buron López.

Fuerzas Aéreas de Baleares 

Teniente 
'• D. Agustín Catón Catón.

Fuerzas Aéreas del Atlántico

Teniente 
D. Domingo Martínez Martin.
Los Tenientes Tripulantes don 

Luis González Domínguez y don 
Andrés Urioste Otermin sufrirán 
el oportuno reconocimiento m édi
co en el aeródromo de Tablada 
(Sevilla) el día 4 del indicado mes 
de mayo.

Madrid, 16 de abril de 1040.
Y AGÜE

Ascensos

ORDEN de 15 de abril de 1940 
rectificando la de este M iniste
rio fecha 27 de marzo último, 
incluyendo en último lugar de la 
relación publicada al Sargento 
don Eduardo López Barragán.
La Orden de este Ministerio fe 

cha 27 de marzo ultimo (B. O. nú
mero 90). por la que se concedía 
la efectividad en. el empleo de Sar
gento a los de Automóviles que se 
relacionaban, se entenderá am 
pliada incluyendo en último lugar; 
a don Eduardo López Barragán.

con antigüedad de 28 de febrero 
del corriente año.

Madrid. 15 de abril de 1940.
YAGÜE

B a j a s
ORDEN de 16 de abril de 1940 

disponiendo cause baja en el 
Ejército del Aire el Capitán del 
Arma de Tropas de Aviación don  
Martiniano León Ruifernández.
A petición del interesado, causa 

baja en el Ejército del Aire y pasa 
a disposición dél de Tierra, del que 
procede, el Capitán del Arma de 
Tropas de Aviación don Martinia
no León Ruifernández. 

Madrid, 16 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 16 de abril de 1940 
disponiendo se conceda el lice n
ciam iento. a petición propia, al 
Teniente Provisional de In fan
tería con destino en el E jército  
del Aire don Ignacio Castro Gar
cía.
Se concede el licénciamiento, a 

petición propia, al Teniente Pro
visional de Infantería, con desti
no en el Ejército del Aire, don Ig 
nacio Castro García, como com-. 
prendido en lo dispuesto en la 
Circular de 24 de noviembre últi
mo (B. O. número 333).

Madrid, 16 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 16 de abril, de 1940 
disponiendo que, a petición del 
interesado quede sin efecto  el 
pase al Arma de Tropas de Avia
ción del Teniente Provisional de 
Infantería don Isidro Romero 
Naranxeira .
A petición del interesado, queda 

Sin efecto el pase al Arma de T ro
pas de Aviación del Teniente Pro
visional de Infantería don Isidro 
Romero Naranxeira, concedido por 
Orden de 16 de febrero último 
(D. O. número 40). quedando nue
vamente a disposición del Minis
terio del Ejército de Tierra. 

Madrid, 16 de abril de 1940.
YAGÜE
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ORDEN de 15 de abril de 1940
disponiendo que, a petición del 
interesado, cause baja en el E jér
cito del Aire y pase a disposi
ción del de Tierra el Capitán 
de Infantería don Florentino Al
mena Cuadrado.
A petición del interesado, causa 

baja en el E jército'del Aire y pasa 
a disposición del de Tierra, del que 
procede, el Capitán de Infantería 
destinado en el Arma de Tropas de 
Aviación don Florentino Almena 
Cuadrado.

Madrid, 15 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 15 de abril de 1940 
disponiendo que, a petición del 
interesado , cause baja en el E jér
cito del Aire el Capitán de In
fantería Profesor de Educación 

     Física, don Emilio Baldovi M o
rales.
A petición del interesado, causa 

baja en el Ejército del Aire, que
dando a disposición del de Tierra, 
el Capitán de Infantería, Profesor 
de Educación Física, don Emilio 
Baldovi Morales.

Madrid, 15 de abril de 1940.
YAGÜE

Destinos
ORDEN de 17 de abril de 1940 

disponiendo pase destinado a la 
Secretaria General y Técnica de 
es te Ministerio el Sargento de 
Aviación don Luis López Sán
chez .
Pasa destinado a Ja Secretaría 

General y Técnica de este Minis
terio el Sargento de Aviación, con 
destino en la Dirección General de 
Personal, don Luis López Sánchez. 

Madrid, 17 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 16 de abril de 1940 
disponiendo pase destinado a la 
Mayoría de la Academia de Avia
ción (León) e l  Capitán don Ri
cardo Conejo Manens.
Pasa destinado a la Mayoria de 

la Academia de Aviación (León) 
el Capitán, en situación de dispo
nible en la Quinta Región Aérea, 
dop Ricardo Conejo Manens. 

Madrid, 16 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 15 de abril de 1940 
ampliando la Orden de este Mi
nisterio de 8 del mes actual so
bre destinos, cuya relación em
pieza por el Alférez don J osé Ma
nuel Gómez Trenor y termina 
con el Teniente don Pedro B e
ca Gutiérrez, en el sentido de 
que todos ellos pasan a las di
feren tes Escuelas que se m en
cionan en aquella Orden com o 
Profesores de las mismas.
Queda ampliada la Orden de es

te Ministerio de 8 del mes actual, 
publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 105, 
por la que se destina con carác
ter forzoso a varios Jefes y O ficia 
les del Ejército del Aire, cuya re
lación empieza con el Alférez aon 
José Manuel Gómez Trenor y ter
mina con el Teniente don Pedro 
Beca Gutiérrez, en el sentido de 
que todos ellos pasan a las dife
rentes Escuelas que se mencionan 
en aquella Orden, como Profeso
res de las mismas.

Madrid, 15 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 15 de abril de 1940 
disponiendo pasen destinados a 
la Escuela de Caza de Reus, co
mo Profesores, los Alféreces del 
Arma de Aviación don Ignacio 
Prim Alegre y don Fernando 
Bengoa Clemares.
P^san destinados a la Escuela de 

Caza de Reus, como Profesores en 
comisión y sin pérdida de sus ac
tuales destinos en el 21 Regimien
to, los Alféreces del Arma de Avia
ción don Ignacio Prim Alegre y 
don Fernando Bengoa Clemares. 

Madrid, 15 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 15 de abril de 1940 
disponiendo pase destinado al 
21 Regim iento el Comandante de 
la Escala del Aire del Arma de 
A viación don Fernando Villalba 
Rubio. 
Pasa, destinado al 21 Regimiento 

el Comandante de la Escala del 
Aire del Arma de Aviación, con 
destino en el 31 Regimiento, don 
Fernando Villalba Rubio.

Madrid, 15 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 15 de abril de 1940 
disponiendo pase a la Escuela  
de Pilotos de Alcantarilla, como 
Profesor de Educación Física, el 
Capitán de Infantería don José 
Castañeda Sánchez.

Pasa a la Escuela de Pilotos de 
Alcantarilla, c o m o  Profesor de 
Educación Física, el Capitán de 
Infantería destinado en la.terce* 
ra Legión del Arma de Tropas de 
Aviación, don José Castañeda Sán
chez.

Madrid, 15 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 15 de abril de 1940 
disponiendo quede sin efecto el 
destino como Alumno de la Es
cuela Elemental de Pilotos de 
Badajoz conferido al Teniente 
don Francisco Merino Ciércoles.

 Queda sin eíccto el destino co
mo Alumno de la Escuela Elemen
tal de Pilotos de Badajoz, confe
rido por Orden Circular de 25 del 
pasado mes de marzo (B. O. nú
mero 89), al Teniente don Fran
cisco Merino Ciércoles, el cual con
tinuará en la Cuarta Región Aérea. 

Madrid, 15 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 15 de abril de 1940 
disponiendo pase a la Maestran
za Aérea de León el Alférez Me
cánico don Ceferino Huerta Ta
m argo.

Pasa a la Maestranza ^Aérea de 
León el Alférez Mecánico, en si
tuación de disponible forzoso en la 
Quinta Región Aérea, ídon Ceferi
no Huertas Tamargo. 

Madrid, 15 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 16 de abril de 1940 
disponiendo pase a la Sección 
Foto-Aérea de las Fuerzas Aé
reas del Atlántico el Cabo Fotó
grafo Informador Bartolomé Me
sa Magdaleno.
Pasa a la Sección Fotoaérea de 

las Fuerzas Aéreas del Atlántico  ̂
el Cabo Fotógrafo Informador, con' 
destino en* la quinta Sección del 
Estado Mayor del Aire, Bartolomé  
Mesa Magdaleno.

Madrid, 16 de abril de 1940.
YAGÜE
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Derechos pasivos máximos 
ORDEN de 15 de abril de 1940 con

cediendo derechos pasivos máxi
mos, a instancia de los mismos, al 
Brigada don Mariano Hernando 
María y Sargento don Román 

'Olalde López.
Vistas las instancias promovidas 

por el Brigada don Mariano Her
nando María y Sargento dqn R o
mán Olalde López, con destino en 
la Quinta y Primera Regiones Aé
reas, respectivamente, en súplica 
de que se les conceda acogerse a 
los beneficios de Derechos pasivos 
máximos, que establece el Estatu
to de Clases Pasivas, he resuelto, 
en analogía con lo dispuesto en las 
Ordenes Circulares de 22 de ene
ro y 29 de marzo de 1934 («Dia
rios Oficiales» números 20 y 78), 
acceder a lo solicitado, debiendo 
los interesados abonar, en la for
ma reglamentaria, a más de las 
cuotas correspondientes, -todas las 
atrasadas y los intereses de demo
ra de éstas, practicándose, al efec
to, por quienes corresponda, la 
oportuna -liquidación y cumplién
dose, además, cuanto sobre el par
ticular está prevenido.

Madrid, 15 de abril de 1940.
YAGÜE.

Medalla de Africa
ORDEN de 15 de abril de 1940 

concediendo la Medalla de A fri
ca al Teniente de Aviación don 
Claudio Rodríguez Arias.
Por hablarse comprendido en lo 

 dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 2.ü de la Real Orden 
Circular de 7 de julio de 1916 
(C. L. número 139), se concede la 
Medalla de Africa al Teniente de 
Aviación, con destino en la Cuar
ta Región Aérea, don Claudio R o
dríguez Arias.

Madrid, 15 de abril dé 1940.
YAGÜE

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

ORDEN de 15 de abril de 1940
concediendo la Medalla de Sufrimi

entos por la Patria al Capitán  
de Intendencia de Aviación don 
Federico Olavarría Bragado.
por hallarse comprendido en el 

la m e n to  de 15 de marzo últi

mo, se concede la, M edalla'de Su
frimientos por . la P atria 'a l Capi
tán de Intendencia de . Aviación 
don Federico Olavarría Bragado, 
herido grave el día 7 de enero 
de 1939. Sin pensión, por renun
cia expresa que hace de ella el in 
teresado en beneficio del Tesoro.

Madrid, 15 de abril de 1940.
YAGÜE

Premios de Constancia 
ORDEN de 16 de abril de 1940 

concediendo premios de constan
cia a los Cabos de la Quinta y 
Cuarta Regiones Aéreas, Angel 
Gutiérrez Alvarez y Tomás Si
m orte Pescador. 
Por hallarse comprendidos en la 

Ley de 5 de julio de 1934 (C. h\ nú
mero 375), s e . ‘Concede el Premio 
de Constancia,1 de 30 pesetas m en
suales, a los Cabos de la Quinta y 
Cuarta Régiones Aéreas, Angel Gu
tiérrez Alvarez y Tomás Simorte 
Pescador, que percibirán a partir 
de 1.° „de marzo último y, 1.° de 
abril d.e 1940, respectivamente. 

Madrid, 16 de abril de 1940.
YAGÜE

Premios de Efectividad
ORDEN de 17 de abril de 1940 con

cediendo el premio de e fectiv i
dad al Teniente de Aviación don 
Juan Servera Cardell.
Por hallarse comprendido en la 

Real Orden Circular de 24 de ju 
nio de 1928 (C. L. 'número 253), se 
concede al Teniente de Aviación 
don Juan Servera Cardell, con des
tino en las Fuerzas Aéreas de Ba
leares, el Premio de Efectividad, 
de 500 pesetas anuales, a partir 
de 1.° de febrero de 1940, por lle
var veinticinco años dé servicios 
con abonos.

Madrid, 17 de abril' de 1940.
YAGÜE

Situaciones 
ORDEN de 15 de abril de 1940 

disponiendo vuelva al servicio 
activo el Sargento m ecánico don  
Federico Marín Arnillas, quedan
do en situación de disponible 
forzoso en la Primera Región 
Aérea.

Extinguida la condena que le 
fue impuesta al Sargento'M ecáni

co don .Federico Marín Arnillas, 
vuelve al servicio activo, quedan
do en situación de disponible for
zoso en la Primera Región Aérea. 
Esta disposición surtirá efectos ad
ministrativos a partir de 1.° de oc
tubre último.

Madrid, 15 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 16 de abril de 1940 
disponiendo que, a petición pro

pia, quede en situación de dis
ponible el Teniente Coronel de 

Aviación don Manuel Loma Arce.
 A petición propia, queda en si

tuación de disponible en la* Cuar
ta Región Aérea el Teniente Coro
nel de Aviación, .Jefe del Aero
puerto de Barcelona, don Manuel 
Loma Arce.

Madrid, 16v de abril de 1940.
 YAGÜE

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 12 de abril de 1940 ins
cribiendo a la Compañía de Se
guros «Im perio» en el Registro 
creado por el articulo 1.° de la 
Ley de Seguros de 14 de mayo 
de 19 0 8 .

I l mo. Sr.: Vistas la solicitud y 
documentación presentada por el 
Consejero Delegado de la «Compa
ñía Española de Seguros Imperio, 
Sociedad Anónima», domiciliada en 
Madrid, calle de las Infantas, nú
mero 25, así como los informes 
emitidos por las Secaciones prim e
ra, segunda y tercera de la Direc
ción General de Seguros y la pro
puesta formulada por dicho Cen
tro, .en el expedienté respectivo, a 
la referida entidad,

Este Ministerio, ha tenido a bien 
acordar se inscriba á la expresa- 
da* «Compañía Española de Segu
ros Imperio» en el Registro espe
cial creado por el artículo 1.° de 
la Ley de 14.de mayo de 1908, au
torizándola para realizar seguros y 
reaseguros en los ramos de acci
dentes e incendios, aprobando, al 
propio tiempo las .tarifas q u e ‘ ha 
de aplicar y los modelos de póli
zas correspondientes a los riesgos 
de «Responsabilidad civil automó-
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vil», «Todo riesgo automóvil o se
guro combinado», «Seguro indivi
dual», «Accidentes del trabajo en 
la Agricultura», «Accidentes del 
trabajo en la Industria,. con pri
ma revisable y fija», «Incendios», 
«Cosechas» y «Paralización de la 
industria por incendio», por ha
llarse de conformidad con las pres
cripciones legales y reglamentarias 
vigentes.

Lo digo a V. I. p#ra su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Se

guros. ■

ORDEN de 12 de abril de 1940 ins
cribiendo con carácter provisio
nal a la Sociedad Anónima «Con
sorcio Español de Reasegurado
res».
limo. Sr.: Examinada la docu

mentación . y solicitud presentada 
por el Director-gerente de «Con
sorcio Español de Reasegurado
res, S. A.», domiciliada en Sevilla, 
para que sea inscrita en el Regis
tro especial creado por el artícu
lo 1.° de la Ley de Seguros ‘de 14 
de mayo de 1908, y autorizada pa
ra realizar operaciones de rease
guros- en general, excepto en el 
ramo de Vida; y vistos los infor
mes emitidos por las Secciones 
primera y tercera de, la Dirección 
General de Seguros y la propuesta 
de dicho Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar se inscriba con carácter 
provisional y hasta tanto ajaste 
los artículos 5.° y 6.° de sus Es
tatutos sociales a lo dispuesto en 
el Código de Comercio y aclare los 
artículos 6.°, 39, 40 y 59 de los pro
pios Estatutos a la expresada En
tidad, toda vez que los reparos que 
existen sobre los citados artículos 
son de carácter subsanable y*de 
índdle formal, sin que alteren el 
verdadero espíritu de las dispo
siciones legales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12' de abril de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.'
llano. Sr. Director general de Se

guros.

ORDEN de 12 de abril de 1940 de
signando al Inspector de Segu

ros don Luis Bourgón Alzugaray 
 para formar parte de la Delega

ción  Permanente del Estado en 
«Los Previsores del Porvenir».
limo. Sr.:_ De acuerdo con la 

propuesta formulada por esa Di
rección General de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien 
designar al Inspector de Seguros 
don Luis Bourgón Alzugaray para 
que, en unión del también Inspec
tor de Seguros don Gonzalo Quin
tilla Ararpendía, forme parte de la 
Delegación Permanente del Esta
do en ««Los Previsores del Porve
nir», conforme a los términos del 
Decreto de 5 de diciembre de 1922.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1940.—El 

Subsecretario, Enrique Calabia.

limo. Sr, Director general de S e 
guros y Ahorro.

M I N I S T E R I O
DE AGRICULTURA

ORDEN de 13 de abril de 1940 se
parando definitivamente del Ser
vicio al Portero civil tercero ads
crito a este Ministerio don Juan 
García Sánchez.
limo. Sr.: Visto, el expediente 

formal parg la depuración de la 
conducta político-social, instruido 
a don Juan García Sánchez, Por-I 
tero civil 'tercero, adscrito a este 
Ministerio, he resuelto la separa
ción definitiva del servicio de di
cho funcionario.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchps años. 
Madrid, 13 de abril de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CA C I O N  NACIONAL

ORDEN de 8 de abril de 1940 ad
mitiendo al servicio, sin sanción 
a don Francisco Puga Rivas, So
brestante de la Alhambra.
limo. Sr.: En el expediente de 

‘ depuración promovido con motivo 
de la declaración juradla presen
tada por don Francisco Puga Ri
vas, Sobrestante de la Alhambra, 

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del señor Juez Ins
tructor del expediente y el dicta
men de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto admitirle al servicio sin 
sanción.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Be

llas Artes.

ORDEN de 13 de abril de 1940 dis
poniendo se den los correspon

dientes ascensos por corrida de 
escalas en el Escalafón de Pro

fesores Auxiliares de las Escue
las Superiores de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Escala- 
i fón de Profesores Auxiliares nume
rarios de las Escuelas Superiores 
de Trabajo las dotaciones Que a 
continuación se expresan, por ju
bilación y fallecimiento, en las fe-» 
chas que se indican,

Este Ministerio ha dispuesto que 
se efectúe ta correspondiente co
rrida de escala^, y en su virtud: 

En la vacante ocurrfdá en 10 de 
febrero de 1940, por jubilación de

Son Severino Aznar Embid, ascien* 
en: A la Sección 1.a del Escalafón, 

con el sueldo anual de 6.000 pese
tas o la gratificación de 5.0C0, don 
Federico Lone Jiménez, Auxiliar 
numerario del Grupo 2.° de la Es
cuela Superior de Trabajo de Ma
drid; y a la Sección 2.a, con d 
sueldo de 5 .0 0 0  pesetas anuales o 
la gratificación de 4.000, don Fran- 
9isco de P. Fernández Chazarri. 
Auxiliar numerario del Grupo 12 
de la Escuela Superior de Traba
jo de Cádiz, con efectos económi' 
eos y administrativos del día 
de febrero de 1940.En la vacante ocurrida en ?z <*e
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marzo de 1940, por fallecimiento 
dé don Federico Lone Jiménez, as
cienden: A la Sección 1.a del Esca
lafón. con el sueldo d e '6.000 pese
tas anuales o la gratificación de 
5.000, don Faustino Diaz de la Ra
da y Ruiz, Auxiliar numerario del 
Grupo 4 de la Escuela Superior de 
Trabajo de Madrid, y a la Sección 
2.4, con el sueldo anual de 5.000 

' pesetas la  gratificación de 4.000, 
don Emilio D’Ocón Cortés, Auxi
liar numerario del Grupo 7.° de la 

‘ Escuela Superior de Trabajo de 
Madrid, con efectos económicos' y 
administrativos del día 23 de mar
zo de 1940.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dio$ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En 
señanza Profesional $ Técnica.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 8 de abril de 1940 au
torizando a la Compañía Anóni
ma de Seguros «La Constancia» 
de Barcelona, para operar en el 
Ramo de accidentes del trabajo.
limo. Sr.: Habiendo solicitado'la 

Compañía Anónima de Seguros 
«La Constancia», de Barcelona, ser 
autorizada para operar en el Ra
mo del Seguro de Accidentes del 
trabajo, .y teniendo en considera
ción que los documentos que a tal 
efecto envió, se ajustan á lo pre
ceptuado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia de. acci
dentes del trabajo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, ha resuelto autori
zar ala Compañía Anónima de Se
guros «La Constancia», de Barce
lona, para la práctica del Seguro 
dé Accidentes del Trabajo, debien
do con tal denominación figurar 
mícrita en el Registro especial de 
Entidades Aseguradoras de este Mi- 
nlateiio.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1940.

BENJUMEA BURIN
/

limo. Sr Director General de Pre
visión.

ORDEN de 8 de abril de 1940 apro
bando nuevos modelos de Póli
za y Tarifa de primas de seguro 
de accidentes del trabajo de la 
Sociedad Anónima de Seguros 
« Unión Levantina», de  Valencia.
limó. Sr.: Habiendo solicitado la 

Sociedad Anónima de Seguros 
«Unión Levantina», domiciliada en 
Valencia, la aprobación desús nue
vos modelos de Póliza y Tarifas de 
primas de seguro de accidentes del 
trabajo, y en consideración a que 
las normas y cóntiiciones estable
cidas en dichos documentos, se 
ajustan a lo preceptuado en las 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria, '

Este Ministerio, de conformidad 
con lo inform ado,por la Caja Na
cional de Seguros de Accidentes 
del Trabajq y la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio, ha acordado 
autorizar las condiciones estable
cidas en los nuevos modelos de Pó
liza y Tarifa de primas de Seguro 
de Accidentes del Trabajo, de la 
Sociedad Anónima de Seguros 
«Unión Levantina», de Valencia. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director General de Pre

visión.

ORDENES de 9 de abril de 1940 
concediendo la clasificación defi
nitiva a las casas que se indican 
de Chamartín de la Rosa (Ma
drid), del proyecto de 128 vivien
das aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas, Colonia Jar
dín «Los Rosales», y solicitadas 
por los señores que se mencio
nan.
Timo. Sr.: Visto el -expediente 

promovido por don Manuel Rey y 
Rey, de .Madrid, solicitando califi
cación definitiva para su casa ba
rata número 11 de la calle de León 
Peralta, de Chamartín de la Rosa 
(Madrid), del proyecto de 128 vi
viendas aprobado -a la Cooperati
va ds Casas Baratas, Colonia Jar

dín «Los Rosales», de esta capital;
Resultando que el ocupante de 

la expresada casa fué declarado 
beneficiario de casa barata por 
Real Orden de 10 de noviembre 
de 1930;

Resultando que la citada casa 
está totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de 
inspección realizada por la Sec
ción Técnica del Instituto Nació* 
nal *de la Vivienda, fecha 27 de 
febrero de 1940;

Resultando que la repetida ca
sa fué calificada condicionalmen
te, de barata por Real Orden de 27 
de julio de 1926, habiendo recibi
do los correspondientes beneficios 
del Estado y que,, el solicitante ad
quirió la casa barata de que se 
trata de la Cooperativa de Casas 
Baratas, Colonia Jardín «Los Ro
sales», por escritura de 29 de mar
zo de 1935, ante el Notario don 
Rodrigo^ Molina Gil;

Considerando que se han cum
plido todos los requisitos que de
terminan los artículos 126 y si
guientes del Reglamento de 8 de 
julio de 1922 y demás disposicio
nes legales aplicables al .caso,

Este Ministerio h a acordado 
conceder la calificación definitiva 
a la casa barata púmero 11 de la 
calle de León Peralta, de Chamar- 
tin de la Rosa ^Madrid),jóel pro-, 

• yecto de 128 viviendas aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas, 
Colonia Jardín «Los Rosales» (an
tes Alfonso XI), de esta capital, so
licitada por don Manuel Rey y 
Rey.

Lo que de Orden ministerial di
go a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Madrid, 9 de abril de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto
Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Visto el expedienta 
promovido por don Octavio Bo- 
rrás y Malibem, de Madrid, soli
citando calificación definitiva pa
ra su casa barata número 13 de la 
calle de Levante, de Chamartín de 
la Rosa (Madrid), del proyecto de 
128 viviendas aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas Colonia 
Jardín «Los.Rosales», de dicha lo
calidad;

Resultanáó que el ocupante d« 
la expresada casa fué declarado
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beneficiario 'de casa barata por 
Real Orden de 16 de marzo de 1931;

Resultando que la citada casa 
está totalmente terminada, según 
se ha comprobado con la visita de 
inspección realizada por la Sec- 

. eión Técnica del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, fecha 27 de 
febrero dé 1940;

Resultando que Ta repetida ca
sa fué calificada condicionalm en
te de barata por Real Orden- de 27 

' de julio de 1926, habiendo recibi
do los correspondientes beneficios 
del Estado, y que el solicitante ad
quirió la casa barata de que se 
trata de la Cooperativa de Casas 
Baratas, Colonia Jardín «Los R o
sales», por escritura de 10 de m ar
zo de 1935, ante el Notario don 
Rodrigo Molina Gil;

Considerando que. se han cum- 
* piído todos los requisitos que de

terminan los artículos 126 y si
guientes del Reglamento dé 8 de 
julio de .1922 y de las disposicio
nes legales aplicables al caso, '*

Este Ministerio ha acordado con
ceder la calificación definitiva a 
la casa.' barata número 13 de la 
calle de Levante de Chamartín de 
la Rosa (M adrid), dél proyecto de 
128 viviendas aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas, Colonia 
Jardín «Los Rosales» (antes Al
fonso .XI), solicitada por don Luis 
Octavio Borrás y Malibern.

Lo que de Orden Ministerial di
go a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Madrid, 9 de abril de Í940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto.
Nacional de la Vivienda.

limo. . Sr.: Visto el expediente 
promovido por don Leandro Agui
lera Sanz, de Madrid, solicitando 
calificación definitiva para su ca 
sa barata número 17, de la calle 
de León Peralta, de Chamartín de 
la Rosa (M adrid), del proyecto de 
128 viviendas aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas, Colonia 
Jardín «Los Rosales», de 'd icha lo
calidad;

Resultando que el ocupante de 
’ la expresada casa fué declarado 
beneficiario de casa baratav por 
Orden ministerial de 17 de julio 
de 1935:

Resultando que - la citada casa 
está totalmente íenninada, según

se ha comprobado en la visita de 
inspección realizada por la Sec
ción Técnica del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, en 7 de m ar
zo de 1940;

Resultando que la repetida casa 
fué calificada condicionalmente de 
barata por Real Orden de 27 de 
julio de 1926, habiendo recibido 
los correspondientes beneficios del 
Estado y , que el solicitante adqui
rió la casa barata de que se tra
ta de la Cooperativa de Casas Ba
ratas, Colonia Jardín « lo s  Rosa- 

| les» (antes Alfonso X I). por escri- 
! tura de 9 de agosto de 1935. ante 
, el Notario don Rodrigo Molina Gil;
¡ Considerando que se han cum- 
; p lido.todos los requisitos que de- 
; terminan los artículos 126 y si
guientes del Reglamento de 8 dé 
julio de. 1922 y demás disposicio
nes legales aplicables al caso,

E s t e  Ministerio' ha. acordado 
conceder la calificación definitiva 
a la casa barata número 17, de la 
calle de León Peralta, de Chamar
tín de la Rosa (Madrid), del pro
yecto de 128 viviendas aprobado 
a la Cooperativa de Casas Bara
tas, Colonia Jardín «Los Rosales» 
(antes Alfonso X I) de dicha loca
lidad, ya que se han cumplido to
das las condiciones determinadas 
en los artículos 126 y siguientes 

i del Reglamento de 8 de-ju lio  de 
1922.

Lo que de Orden ministerial di
go a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Madrid, 9 de abril de 1940.
BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. Director del Instituto Na- 
. cional de la Vivienda.

ORDEN de 9 de abril de 1940 de
clarando desvinculada de don 
Antonio José Pérez García, la 
casa barata y su terreno , sita en 
la calle del Coronel B lanco, nú
m ero 18, Colonia I tu r b e  señala
da con el núm ero 134 del pro
yecto  aprobad oa la Cooperativa 
Madrileña de Casas , Baratas y
Económicas, d e  esta capital, aut
orizando al mismo para trans

ferir sus derechos, de la expre
sada vivienda, a doña Angela 
Velasco Gallastegui, de Madrid.

• limo. Sr.: Vista la instancia de 
don Antonio José Pérez y García, 
de Madrid, solicitando la desvincu

lación y autorización pára trans
ferir los derechos de su casa ba
rata, sita en la calle del Coronel 
Blanco, número 18, Colonia Itur- 
be (final de Hermosilla), construi
da por la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas de 
esta capital;

Resultando que funda su solici
tud en la. situación precaria por 
que atraviesa el solicitante, que no 
le. permite atender los gastos de 
casa y estudio-taller, por su pro
fesión de escultor, dadas las pér- * 
didas que ha experimentado du
rante la dominación marxista;

Considerando que las casas ba
ratas que hayan llegado a ser pro
piedad de los beneficiarios que las 
habiten, quedarán vinculadas a 
éste, correspondiendo a este Mi
nisterio la desvinculación, si a ello 
hubiere lugar;

Considerando que los motivos 
alegados por don Antonio José Pé
rez y García pueden estimarse 
atendibles y aconsejan acceder a 
lo so lic ita d o ;'

Considerando .que en  cumpli
miento de las recientes normas es
tablecidas por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda, sobre traspa
sos de casa barata, la Cooperati
va M.adrilepa^de Casas Baratas y 
Económicas ha notificado que el 
aspirante'que figura en primer lu- ' 
gar‘ para adquirir una casa barata 
de las construidas por dicha Coope
rativa es doña Angela Velasco Ga
llastegui, domiciliada en la calle 
del Río, número 22, de esta capi
tal, quien ha obtenido la declara- . 
ción legal de beneficiaría de ca
sa barata por acuerdo del refe
rido Instituto, 'fecha 14 de niar- 
zo de 1940;

Vistas las disposiciones legales 
pertinentes al caso,

Este Ministerio ha acordado de
clarar desvinculada de don Anto
nio José Pérez- y García la casa 
barata y su terreno, sita en la ca
lle del Coronel Blanco, número 18, 
Colonia Iturbe, señalada con el 
número 134 del proyecto aproba
do a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y E co n ó m ica s, de 
esta capital, autorizando al mis
mo para transferir sus derechos 
de la expresada vivienda a dona 
Angela Velase^ ^Uast-egui, de Ma
drid, siempv; ¡ preeio.de ven
ta no 'exce da ae ia tasación
djchá finca tiene en ‘el pjQjw0
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aprobado por este M inisterio. El 
señor Pérez y G arcía no podrá ser 
beneficiario de casa barata de M a
drid durante un período de dos 
años..

De "orden m inisterial, lo digo 
a v. I. para su conocim iento y d e 
más efectos.

Madrid, 9 de abril de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. D irector del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Rectificación a la fe ch a  que lleva
ba al pie la relación  de N otarías 
vacantes publicada ayer.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ‘ 
ESTADO correspondiente al día de 
ayer, 18 de' los corrientes, se in 
serta, en las páginas 2.666 a 2.671, 
el anuncio de un con cu rso  para la 
provisión de Notarías vacantes que 
aparece con la fech a  de 26 de abril 1 
de 1940 al pie del m ism o. La fech a  ¡ 
que debe llevar d ich o anuncio es 
la de 16 de abril, por lo cua l se , 
hace esta aclaración  a los efectos | 
oportunos, ten iendo presente, n o  i 
obstante, que el p lazo de quince 
días que en d ich o an u ncio  se se 
ñala para presentar instancias d e 
berá ser contado a partir del día 
de hoy, 19 de los corrientes.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General  de Previsión

Convocatoria d e l  con cu rso -op osi
ción para cubrir las plazas de 
Inspectores y S u bin spectores de 
entidades aseguradoras de a cci
dentes del trabajo y dem ás In s
tituciones de previsión  creadas  
por el D ecreto de 9 de m arzo ú l
timo (B. O. del 17).

Condiciones del concurso-oposición 
Plazas a cubrir:

de Inspectores, con remu- 
dación anual de 12.000 pesetas.

C atorce de Subinspectores, con  i 
rem uneración anual de 8.000 pe
setas.

Estas dieciséis plazas se distri- 
ouirán en los porcen ta jes preve
nidos por la Ley de 25 de agosto 
de 1939, para ser cubiertas con  los 
aspirantes com prendidos eris. cada 
agrupo.

Los aspirantes presentarán, en el 
plazo de un mes, a partir de la 
publicación  de la, convoca toria  en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, la docum entación  sigu iente:

a) In stan cia  del interesado.
b) Certificado d e  n acim iento
del R egistro Civil.
c) El título de L icenciado en 

D erecho o de In ten dente M ercan 
t i l  Podrá ser sustituido para a c 
tuar por certificación  de estudios.

d) El docum ento que acredite 
s\i con d ición  de m utilado, ex co m 
b a t ie n te /e x  cautivo, etc., para los 
que tienen derecho a reserva de 
plazas.

e) C ertificación  del R egistro de 
Penados.

f)  D eclaración  jurada de no es
tar com prendido en las in com p a
tibilidades señaladas en el D ecre
to de 9 de m arzo, y de no estar 
som etido a expediente ni sa n c io 
nado pcur desafección  al G lorioso 
M ovim iento Nacional.

g) Los dem ás docum entos acre
ditativos de los m éritos que c o n 
curran en el aspirante.

Serán  m éritos a apreciar por el 
Tribunal, los siguientes:

1.° Poseer títulos profesionales 
de carácter oficial.

2.° H aber cursado los estudios 
universitarios ‘ o en las Escuelas 
Oficiales de Com ercio con  ca lifi
caciones superiores acreditadas con 
las correspondientes certifica c io 
nes d ^ lo s  Centros de Enseñanza.

3.° H aber prestado servicios s i
milares.

4.° Ser autor de publicacion es 
de carácter social o de Seguros.

La docum entación  será presen 
tada en el R egistro del Institu to 
N acional de 'Previsión, Sagasta, 6, 
dentro det mes siguiente a la fe 
ch a  de publicación  de la con v oca 
toria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El 1.° de junio próximo se pu
blicarán, en los tableros de anun
cios dól Instituto, las listas de los 
admitidos y el Ipcal y ifecha en

que darán com ienzo los ejercicios, 
antes de com enzar los cuales, se 
rán som etidos a un recon ocim ien 
to .facultativo que acredite su ap
titud física para el cargo.

Ejercicios y Programa

Los ejercicios serán dos, am bos 
escritos. El prim ero consistirá en 
desarrollar dos tem as de éntre los 
que el Tribunal acuerde, que se 
harán  públicos .en el m om ento del 
e jercicio , sobre la leg islación  v i
gente de:

A ccidentes del trabajo.
Subsidio de vejez.
Seguro de M aternidad.
Subsidio Fam iliar.
O rgan ización  Adm inistrativa de 

la Previsión Social en España.
Instituto N acional de Previsión 

y D elegación  Provinciales.
Para el desarrollo de este e je r 

cicio, se concederá ai opositor un 
tiem po m áxim o de cuatro horas.

El segundó ejercicio  será p rá c 
tico, y consistirá en levantar un 
acta de inspección  ba jo un supues
to que el Tribunal vdará a con ocer 
al com ienzo del ejercicio.

El opositor di-spondrá dé cu a 
tro horas, com o m áxim o, para el 
desarrollo de este supuesto, y se le 
facilitarán  los textos legales.

Calificaciones

Se harán  por puntuación  en la 
siguiente form a:

Para los m éritos del concurso, 
de 0 a 10.

Para cada  uno de los dos e je r 
cicios, de 1 a 20 puntos.

El prim er e jercicio  será e lim i-  
natorio, necesitando para ap ro
bar una ca lificación  m ínim a de 10- 
puntos.

Al finalizar el prim er e jercicio  
se hará pública  p or el T ribu n al la 
relación  de los opositores adm iti
dos. a p ra ctica r  el segundo, señ a
lando la  puntuación  obtenida p or 
cada u n o 'd e  ellos.

Facultades del Tribunal

El Tribunal quedará autorizado 
para resolver cuantas incidencias 
surjan  por m otivo de este con cu r
so-op osición .

Madrid, 17 de abril de 1940.— 
El D irector general, Fernando Ca- 
macho.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las

entidades industriales que se ci
tan.

Visto el escrito presentado por 
don Pedro Miguel Ferrer, recu
rriendo en alzada contra resolu
ción de la Delegación de Industria 
de Málaga, por la que se le dene
gaba la autorización para ampliar 
su industria de alpargatas y za
patillas.

Resultando que en la tram ita
ción del expediente se han segui
do las normas ordenadas en el 
apartado a) grupo 1.° de la Or
den Ministerial del 12 de septiem 
bre de. 1939 y que el interesado re
currió en plazo hábil contra la 
resolución de la Delegación de In 
dustria de Málaga;

Considerando que del estudio del 
recurso se deduce que lo solicitado 
por el peticionario constituye un 
perfeccionam iento de los medios 
de producción, m ejorando ésta y 
facilitando la labor de los., opera
rios,

Esta Dirección General de In 
dustria. de acuerdo con la Sección 
correspondiente, ha resuelto:

Estimar el recurso interpuesto 
por don Pedro Miguel Ferrer con 
tra la resolución de la Delegación 
de Industria de Málaga, y en con 
secuencia autorizar la instalación 
en su fábrica de alpargatas y za
patillas de Málaga de una máqui
na de cortar a troquel, de con for
midad con las condiciones genera
les de la Norma 11.a de la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre úl
timo y a las especiales siguientes:

1.a , La puesta en m archa de la 
citada máquina vdeberá realizarse 
en el plazo de un mes, a partir de 
la publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pasado el cual sin 
realizarlá se considerará anulada 
la presente autorización.

2.* El peticionario no podrá re
cabar de la Rama del Caucho el 
suministro de primeras materias 
para su industria.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 11 de abril de 1940. El
Director General de Industria 
J. Alarcón.

limo. Sr. Ingeniero Jefe de la De
legación de Industria de Málaga

Visto el escrito elevado por don 
Pedro Gelabert Perelló recurriendo 
m  alzada contra la resolución de 
la Delegación de Industria de Ba
leares, por la que se le denegaba 
autorización para la ampllaciói 
de su industria de fabricación de 
calzados, estableciendo una sección 
dedicada a confeccionar los pisos 
y tacones de goma:

Resultando que el expediente se 
tramitó por la Delegación de In
dustria de Baleares con arreglo a 
los preceptos del Decreto de 20 
de agosto de 1938. que regulaba.en 
aquella fecha las autorizaciones de 
im plantaciones y ampliaciones de 
industrias y que el peticionario re
currió en alzada en plazo hábil;

Considerando que durante la tra
mitación del recurso de alzada han 
quedado desvirtuadas las impug
naciones que el peticionarlo hizo 
a la resolución de la Delegación de 
Industria de Baleares, subsistien
do las causas que motivaron la de
negación sin que se aprecie ningu
na circunstancia especial que acon
seje modificar el criterio general 
restrictivo que viene siguiéndose 
en la autorización de esta clase 
de industrias,

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la Sección 
correspondiente, ha resuelto:

Que se ^desestime el recurso de 
alzada interpuesto por don Pedro 
Gelabert Perelló contra resolución 
de la Delegación de Industria de 
Baleares, por la que se le denega
ba la autorización para la amplia
ción de su industria de fabrica
ción de calzado con el estableci
miento de un anexo en Alaró de 
elaboración de pisos y tacones d? 
goma.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1940.—El 

Director general de Industria Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Baleares.


